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Las leyes y las disp osle iones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
TÍucia desde qae se publican ofíclaliuente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.......................... 45 . 45
Seis id9090
Un año180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales^ se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1S«4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3086.
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber; que D. Eufrasio 
Moreno y Moreno, vecino de esta • 
capital, de profesión propietario, y 
de 55 años de edad, habitante en 
la calle de la Alegria número 10, 
ha presentado á las 11 y 45 minu
tos da la mañana del dia 2 del ac
tual una solicitud de registro de 16 
pertenencias de la mina tita-ada 
«Los Santos,» de mineral cobre, 
sito en la dehesa del Ronquillo, co
llado de las Mirallas, terreno de Ia 
propiedad de D Joaquin Gal'ardo, 
término de Obejo; lindante a! N. 
con terrenos de dicho señor, al 0. 
mina San Martin, al S. Arroyo 
hondo, y al E. con el caño de la 
Zacedílla.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un crestón de piedra que se encuen
tra en el collado de las Minillas; 
desde él en dirección N. se medirán 
100 metros, colocando, la l.“ esta
ca; de esta, dirección 0., se medi
rán 500 metros, colocando la 2.®; 
de esta en dirección S. se medirán 
200 metros, colocando la 3.‘; de 
esta en dirección E. se medirán 
800 metros, colocando la 4.®; de 
esta en dirección N. se medirán 
200 metros, colocando la 5.“, y de 
esta en dirección 0. se medirán 300 
metros á infestar con la 1.*

Ha consignado ai mismo tiem
po la cantidad de noventa y una 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 4 de dicho raes he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo segundo del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas,

Córdoba 8 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de ¿egnina,

-wwiir •îiw.’rsJKSÇSM&^^WV'”*»*-^**'*^’

Núm. 3087.

Nota de la operación facultativa 
que ha de practicarse por el per
sonal del cuerpo de Ingenieros 
de Minas al servicio de esta pro
vincia del 22 al 25 del mes de 
Noviembre actual.

Demarcación de la mina de plo
mo «La Sorpresa,» registrada por 
D. Antonio Ruiz Casas, siendo su 
representante D. Manuel Enriquez 
y Enriquez, sita en la cañada de 
Rabo de Gallo, en la dehesa del 
Soto, término municipal de Fuente 
Obejuna, y lindando al Oeste con 
la mina Buena Ventura, que le 
representa tambien D. Manuel En
riquez.

El número dei expediente La 
Sorpresa es el 1823.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1878.—El Ingeniero Jefe, Eduardo 
Fourdinier.

SI Gobernador,
Enrig^ue de Leguina,

Núm. 3088.

Administración provincial de Fo
mento. -Agricultura*

Por comunicación que ha diri
gido con fecha 28 deOctubre, el 

1 Exorno. Sr. Presidente de la Aso
ciación de ganaderos del Reino, vá 
á principiarse en breve la recau
dación de los fondos de la misma y 
á ñn de que se verifique con exac 
titud, una vez se personen en las 
localidades el Visitador Recauda
dor Don Pedro Sillero ó á quien es
te delegue, que irá provisto del cor
respondiente despacho autorizado 
por este Gobierno, prevengo pues 
á las Autoridades locases les pres
ten cuantos auxilios necesiten en 
el ejercicio de su cargo, á fin que 
no se demore la expresada recau
dación, sin consentir la menor es
cusa ni protesto á contrariar lo dis
puesto en el Reglamento y Real 
decreto de 3 de Marzo del año úl
timo.

Córdoba 6 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3092.
Encargo á los Sres. Icaldes de 

los pueblt'S de esta provincia, in
dividuos de la Guardia -civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti
vas y eficaces diligencias para ha 
llar el paradero de las tres caba- 
llerias cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
das las pongan á disposición del 
Pr. Juez de primera instancia de 
Loja con Ias personas en cuyo po
der se eucuentren sino acreditan 
su legítima adquisición.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de ¿equina.

Señas.

Una yegua castaña, de doce 
años de edad, de siete cuartas y 
dos dedos, herrada del anca de
recha.

Un muleto de año y medio, cas
taño oscuro sin hierro, de alzada 
regular.

Otro muleto de año y medio, 
castaño claro, pequeño y corvo de 
los dos brazos.

Núm, 3098.

En 14 de Octubre del corriente 
año se ordenó por este Gobierno á 
los Sves. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que se encontraban 
adeudando varias cantidades por 
la suscricion á la «Gaceta de Ma
drid,» que en el término de veinte 
dias satisfaciesen sus descubiertos 
á la Dirección de dicho periódico, 
y como quiera que á pesar del 
tiempo trascurrido han sido muy 
pocos los Ayuntamientos que han 
cumplido con aquella excitación, 
he acordado conceder un plazo de 
ocho dias, contados desde la publi
cación de la presente en el «Bole
tín oficial,» para que las cantida
des que se adeuden por dicho con
cepto se satisfagan en a Adminis
tración principal de Correos de esta 
capital, quien expedirá el oportu
no resguardo; del celo de los seño
res Alcaldes me prometo llevarán 
á efecto inmediatamente este ser
vicio.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de ¿eguinai
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Núm. 348.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Delación de las operaciones facultativas que ha de practicar el personal del 

los oias y términos municipales que en la misma se expresan. Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio de esta provincia, en

Del 20 de Noviembre al 27 del mismo.

Ó 
fe
S Nombre de Ia mina.

Mine
ral. Interesado. Representante.

Clase 
de 

operación Sitio en qua radica. Término.
Minas ó registros próximos 

ó colindantes. Interesado ó representante.

Del 28 al 5 de Diciembre.

1792 Albion. Plomo. D. Juan Leyland. D. Juan Cuevas Regules. Demarcacioif. Aljavara, Sierra del Ca
ballo. Hornachuelos.

^Recompensa.
Riqueza.
Adolfina.

D. Juan Campresbí.
Juan Gonin.

id.
1812
1813

Toro-Boyante. 
Saturno,

Cobre gris 
id.

Félix Zavalza. 
id.

Antonio Caro.
id.

id.
id.

Cerro de Humbela.
Cerro del Esparto.

id. 
id.

^Abundancia. 
El Romano. 
El Romano.

Juan Cuevas.

1817 Adela Prieto. Carbón Gerónimo 0. y Andrés Pedro José Solano. id Bujadil'o. Belmez.

'El Conejo 2.‘ 
Vargas.

Joaquin de Burgos.
Gerónimo 0. y Andrés.

'San Cárlos Borromeo. José de Segura y Gamboa.
1808 Aurora. Cobre. Manuel González. » id. Dehesa de Trassierra. Córdoba.

Union y Las Andaluzas. 
No constan.

Gerónimo 0, y Andrés.

198 Virgen de los Remedios Carbón Sociedad L. H. L. Pedro Baquera. id. Arroyo de las Culebras. Belmez. ^La Ermita 1. , 2. y 3.* Joaquín de Búrgos.
199 Virgen de los Reme

dios 2.’ id. id. id. id. Ruedo de Belmez id.

Belmezana y Aurora.
Ermita 1.’, 2 *y 3.* y Pa

dre Murillo.

Pedro Baquera.

Joaquin de Búrgos,
Belmezana y Aurora, Pedro Baquera.

1814 El Médico. Ccbre gris D. Félix Zavalza. D. Antonio Caro. DemarcacioG. Cerro del Médico. Hornachuelos. El Romano.1793 San Juan. Plomo. Juan Leyland. Juan Cuevas Regules. iJ. Aljavara, Sierra del Ca

ÏS18 
1770

La Caridad.
Virgen del Cármen.

id.
Azogue

Andrés A. Perez Garcia.
Santiago Ferrer Garcia.

Juan Vargas Machuca. 
Eulogio Montijano.

id. 
id.

ballo.
Id. cerro de las Señoritas.
Cerro de las Abulagas.

id.
Posadas. 
Belalcázar.

No constan.

i
1810 Pompeya. Id. y otros Eulogio Montijano. id. Arroyo de Caganchas Juana. 

Piiatos, 
Córpus 2.**

1811 Esperanza. Plomo. Mateo Gómez Corchado. Ramón Eedel, id. Umbría del Escribano. Santa Eufemia.

Santiago Ferrer, 
id.

Ramón Kedeb

Del 5 al 12 de Diciembre.

1745 San Luis 3.**
1794 San Antonio.

Hierro.ISdad. The Córdoba, Iron etc. D. Luis Francisco de Bache, 
id. 1 José Nevado Nevado. > Demairacion. Lagar de los Prados, 

id. Loma de las Navas.
Córdoba.
Villaviciosa.

[San Luis y San Luis 2.” 
¡No constan.

D. Juan Indalecio Muñoz.
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JOZGAOaS.
Num. 3064.

Juzgado de primera ins
tancia de Posada's.

Don Manuel Maria Gonzalez Ta
mayo, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

j Por virtud de la presente re- 
! quisitoria y término de quince dias 

à contar desde su publicación en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial» de Córdoba, se cita, llama y 
emplaza al procesado José Martes 
Mellado, cuyo paradero se ignora, 
natural de Iznajar y vecino de 
Hornachuelos, hijo de Francisco y 
de Maria, de edad de cuarenta y 
nueve anos, estatura regular, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz fina, 

1 barba poblada, cara delgada y co
lor claro, á fin deque dentro de di-

1 cho término se presente en este 
1 Juzgado á responder de los cargos 

que le resultan en la causa crimi
nal que se le instruye por el deli
to de estafa; bajo apercibimiento 
que de no veriflcarlo será declara
do rebelde parándole el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la

’ ley de Enjuiciamiento criminal 
i pues así lo tengo acordado por pro

videncia del dia de hoy.
Al propio tiempo y en nombre 

de S. M el Rey (q. D. g.) ruego y 
' encargo á las autoridades civiles 
J y militares y agentes de la policía 
' judicial, la captura de referido pro

cesado remitiéndole si fuese habi
do á disposición de este Juzgado

1 con las seguridades convenientes.
Dado en Posadas á dos de No

viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho. — Manuel M, Gonzalez. 
=B1 actuario, José Sánchez de 
Toro.

Núm. 3074.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en dicho Juz

gado y por ante el Escribano que 
suscribe se siguen diligencias de 
oficio con motivo al encuentro del 
cadaver de un hombre desconocido 
á las inmediaciones de la estación 
del ferro-carril de Alcolea en la 
mañana del quince del corriente, el 
cual apareció tener de cincuenta á 
cincuenta y cinco años de edad, es
tatura regular, pelo entrecano, 
tuerto del ojo izquierdo y con un 
parmus en el derecho, con cicatri
ces de úlceras en diversas partes 
del cuerpo, eí cual vestía una cha
queta de paño azulada, pantalón 
viejo de paño pardo, camisa y cal
zoncillos blancos de lienzo de San 
Juan, zapatos de becerro blancos

un capotillo viejo de paño pardo, y 
sombrero blanco. Y como no se ha
ya identificado la persona de dicho 
cádaver se publica el presente edic
to por término de diez días á fin 
de que comparezcan en este Juz
gado, situado en la calle de Am
brosio de Morales número cuatro: 
los ■ arien tes más próximos de 
aquel con objeto de que manifies
ten si quieren mostrarse parte en 
referidas diligencias ó tienen al
guna reclamación que hacer en 
ellas.

Dado en Córdoba á treinra de 
Octubre de mil ochocientos seten
ta y ocho.” José Gonzalez Perez. 
=E1 actuario, Antonio Ravé del 
Castillo,

Núm. 3097. !

Juzgado da primera ira- ■ 
tanda de Cabra.

Antonio Garrido Carrillo no cuen
ta con otros medios de subsisten
cia mas que con el producto de su 
personal trabajo, y con los de una 
casa que en union de otros posee 
en la calle Baena, de esta ciudad á 
la que se tiene asignado un líquido 
imponible de trescientas pesetas.

Considerando; que aun cuando 
toda la referida finca fuese de la 
pertenencia del Garrido, sus utili
dades anhales, unidas á lo que 
pueda ganar con su trabajo, no 

■ Son bastantes á cubrir el doble 
jornal de un bracero en esta loca- 
lidad, por lo que es procedente ha- 

' eer á su favor la declaración de po
breza que se tiene interesada, con 

; tanta mas razón cuando no es de 
su propiedad el todo de la casa, si
no una participación de ella como 
se desprende al estar amillarada á 
nombre de Ántono Garrido Carri
llo y consortes.

Visto el artículo ciento ochenta
y dos de la ley de Enjuiciamiento

Don Manuel Muñiz y Moroño, Es
cribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta cabeza 
de partido etc.
Certifico y doy fé: que en el es- 

pediente de que se hará espresion 
ha recaído la sentencia que con su 
publicación dice asi;

Sentencia En la ciudad de Ca
bra, á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
Sr.D. Fulgenio María de Heredia 
Cabrera y Vida, Juez interino de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este es- 
pediente instruido á solicitud del 
Procurador Don Antonio Urbano 
y Laguna en concepto de apodera
do de Antonio Garrido Carrillo, de 
esta vecindad, sobre queá este se 
le declare pobre para litigar contra 
José Gimenez del Canto, como ma
rido de Francisca Palomeque y Lo
pez, del mismo domicilio.

Resultando: que conferido tras
lado por seis dias de dicha deman
da de pobreza al Gimenez del Can
to en la representación indicada, y 
al Ministerio público, lo evacuó 
este último, y acusada la reveldía 
al primero, se ha entendido la sus
tanciación de este negocio respecto 
al Gimenez con los estrados del 
Juzgado.

Resultando; que recibido este 
espediente á prueba, la parte acto
ra propuso la que creyó convenien
te á su derecho, yadmitida que le 
fué como pertinente, se practicó 
en tiempo oportuno con citación 
contraria y después de transcurrir 
el término prboatorio, se unieron 
las pruebas á los autos y se man
daron traer estos á la vista con la 
debida atención, ■

Considerando: que según re
sulta probado ea este espediente,

¿ Civil.
j tallo: que debo declarar y de- 
; claro á Antonio Garrido y Carrillo 

pobre para litigar contra José Gi- 
' menez del Canto como marido de 
. Francisca Palomeque y Lopez con 
j derecho á disfrutar los beneficios 
i que se le conceden en el artículo 
; ciento ochenta y uno de la espre- 
■ sada Ley y sin perjuicio de la que 
i la misma determina para en su 
, tiempo y caso en el ciento noven- 
, ta y ocho al doscientos ambos in- 
í elusive; mandando que esta sen- 
, tencia se notifique en los Estrados 
i de este Juzgado, fijándose edicto en 
t la puerta de los mismos con inser

ción de ella y se publique en el 
«Boletín oficial» de la provincia,

, por la ausencia y rebeldía del Gi-’ 
í menez del Canto.
j Por esta mi sentencia definiti- 
í vamenie juzgando así lo proveo, 
j mando y firmo.—Fulgencio Maria 
¡ de Heredia Cabrera. '
i Publicación. Lió y promovió 
’ la anterior sentencia el señor don 
í Fulgencio Maria de Heredia Ga- 
; brera y Vida, Juez interino de pri- 
* mera instancia de este partido, la 

cual fué publicada en audiencia 
del dia de hoy ante mí de que 
doy fé.

Cabra treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
^Manuel Muñiz.

1 Y para su publicación en el 
• «Boletín oficial» de la provincia, lo 
■ firmo en Cabra á siete de Noviem- 
: bre de mil ochocientos setenta y 

ocho.—Manuel Muñiz,

Ministerio de Cultura 2024
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DIOIO DEL SITIO DE PARIS. 
liisloria de la Guerra Franco-Ale- ^ 

mana, y en particular do los sucesos j 
acaecidos en dicha capital desde las | 
caída dei imperio, hasta la capitula- $ 
cion de la misma, por D, Andrés Bor- 1 

regó. 8 
Un tomo con Planos. | 

La Junta superior consultiva del Í 
Estado Mayor del ejército ha censo- | 
rado esta obra en los lémimos más 
lavorablesj y las Reales órdenes le- ; 
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de • 
Marzo de 1875, la calificas comoli- i 
bro que constituye un inieresante y 1 
verdadero estudio político militar, de i 
utilidad notoriamenle reconocida pa- ■ 
ra los que se dedican al ejercicio de las : 
urnas, y à la teoría y á la práctica 

de Ias operaciones de la guerra, ' 
Estudios Peoilenciarios. ' 

‘Visila á los principales estable- ■ 
¿imienVos penales de Europa ejecutada . 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á , 
la reforma de las cárceles y presidios j 

de Espaha, por D. Andrés Borrego. Í 
Estas obras se hallan en casadel 

Editor Ü. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Saata María, n^m, 3. Pre- ’ 
cío, 20 rs. '

de los Jueces municipales en materia 
criminal por '

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, nóm. 13, al precio de 8 rs. í

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
roporte en libranzas ó sellos. 1

PEGUJARES. ¡
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- : 
entísimo Sr. AJarqués de Rename- i 
jí, en S. Miguel próximo. Para tra- í 
tar, en esta ciudad calle de la Pal- Í 
rua número 5, donde estará de ma- 
nifiesto el pliego de condiciones, 1 
------------------------------------------ 1

La B enehcencia en España. j 
por el Dr.D, Fermín Hernández Igle 1 
sias. - 

Jefe de la Sección de Beneficen- * 
cia en el Ministerio de la Goberna- | 
cion. f 

Exposición hístorico-crítica de 
este importí^nte servicio administra- ; 
tivo, de tan honrosos precedentes en 1 
España, obra única en su género. í 

Consta de seis libros, con ulili- ; 
simes apéndices, algunos de documen- ' 
los inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas > 
de esmerada impresión. ?

Se vende á once pesetas el ejem- f 
piar en el domicilio del autor, Trave- ( 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña ;

Filiaciones y ciíacift^ 
nes para los quintos» Se , 
espeuden en la Ímpren* ; 
ta de este perió ucc.

PELOTA.
En la dehesa de PendotiHas, 

propiedad del Exorno. Sr. Marqué 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniUeres y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.
.^dP.<9¿^*;WkuV;üÁ:_M>X«ZQílatttt!l3ÍÍM*díSít***8ttKX'í4tfn*^SIBim^*i> 

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Ân^eî ¡Sanckei! y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
flol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, sí se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certíñeando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de so valor.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Impr onta, libre
ría y litograda del « ína- 
río de Córdoba,# calle 
de 5an Fernando núme
ro 3^ y Letrados 18.

. Beneñeencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, -e en
cuentran en la Impren
ta del ebiario de Córdo 
ha,» Letrados 16 y IS y 
San Fernando núm^ ^4,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, fee 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y sao 
Fernando 54,

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincia no- 

viéimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do ílgcsto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tamieotos y Je Dipulados; Lev elec
toral novísima de Diputados á Gór- 
tes y Ley penal p^ra los delitos eke- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi- ¡ 
Disira lives y proce i i míen lo ante la t 
mínimas; Legislación sobre compe- 
leticias, extranjeros, obras públicas, : 
eonlratacion de servicios y obras pú- ‘ 
blieas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Adminislracion y Contabilidad de la ’ 
Hacienda púb’iea, procedimiento lie 
apremio, ensanche de las pobiacift- 
nes, enajenación forzosa, Asociacien 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nolss.

Tercera edición, aumentada con
sidera ble men te é ilustrada con netas 
j con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho ea sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi- 

i cepresidente de la Dipulaeicnprovin-’ 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 

; del Ilustre Colegio de tíadrid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.’ de unas 760 páginas.
Su precio en toda España: 1res 

pesetas.
Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonií.—Un tomo en Smayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
(oda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio, Santiago, 2, y el 
mismo los renúlirá francos de porte, 
previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Faelutas de cupones 
1 con arreglo a! último 
; modelo^ se bafian de 

venU ea la i'ínpreida de 
osU periódico san Fer- 

j ^a^do 51 y L^lrsd^g I^.

ANUNCIO-

La nitóva Ley de reemplazos, 
con notas y formulari s para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Alaría Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de là Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.’, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D, Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di- * 
putacion provincial.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramieutos- 
cartas de pago, cargare, - 
mes, nóimaas, estadas 
comparativos, y todo lo 
coneerniente á los Mu
nicipios y Pósitos, fee ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5aa Femao- 
do 54 y Letrados ¿8.

A los Secrelarios de

Bepartimieato y Ma
trícula

Los pliegos estados 
para la formacitm de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en là imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18 y feao Fer
nando 51,

mpreata del «Diario ds Córduba
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